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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

1.-ANTECEDENTES 

Se tiene por antecedentes la solicitud de em1s1on y aprobación de la Ley de Declaratoria de 

Emergencia para la zona Charagua Pueblo firmada por el Ejecutivo de la Zona Femando Menacho 

Amosquivar adjunto los informes: Técnico emitido por el Director de Obras Publicas Arq. Beto 

Orlando Campos Condo quien realiza una descripción de los daños y análisis de necesidad, Informe 

Financiero emitido por el Tesorero Zonal Robert Vaques que acredita la inscripción de bs .- 20.000 

(veinte mil ... 00/100 bolivianos) para la atención de emergencia e Informe Legal emitido por la 
Asesora Jurídica Carolina Franco quien concluye y recomienda que la solicitud de declaratoria de 
emergencia se encuentra técnicamente justificada y amparada en las normas legales vigentes. 

11.- OBJETO DE LA LEY AUTONOMICA 

El objeto de la Ley Autonómica es aprobar la situac ión de emergencia por situaciones meteorológicas 
e hidro lógicas que han ocasionado precipitaciones Pluviales fuertes que han afectado a la zo11p 

Charagua Pueblo ~e ~haragua Iyambae. en el marco_ de la Ley No ~02 ~i~ Gestión_ de ~ies~os y la~ 
Ley No 03 I de 19 _1ul1 0 de 201 O. Marco de Autonomias y Descentrahzac1on "Andres Ibañez ' . 'i,"- · 

111.- ASPECTOS JURIDICOS 

El Numeral 11 del Art. 108 de la Constitución Política el Estado. detem1inan que son deberes de las 
boli vianas y boli vianos. entre otros. socorrer con todo el apoyo necesario. en caso de desastres 

naturales y otras contingencias . 

Los numerales 2 y 4 del Art . 407 del texto constitucional. señalan como objetivos de las políticas de 
desarrollo integral del estado. en coordinación con las entidades territoriales autónomas y 
descentralizadas. entre otros. establecer mecanismos de protección a la producción agropecuaria 
boliviana; y proteger la producción agropec uaria ag.roindustrial antes desastres naturales o 
inclemencias climáticas. geológicas y si niestros. En el Artículo 269 parágrafo l. Bolivia se organiza 
territorialmente en departamentos. provincia. municipios y territorios indígena originario 

campesinos . 

En el m1ículo 272 se define el alcance y contenido de la autonomía en los siguientes terrninos "La 

Autonomía implica la elección directa de sus autoridades por las ciudadanas y los ciudadanos. la 
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V :1 d111 i ni st rnd •11 , k si is r,·, .:~,:~'~'' ,:,~¡~,:~:::::, :::,~~c~:1dcs lcgi sial i va , reglamentaria 

• 

lis1.:11 li1nd, 1n1 y 1.'.ll-'l'.llti v11 . por :-i 11 s úr¡.,.11nos dcl gobierno írntónomo cn d úmbíto e.l e su juri sdicción 

l'111llp1.•t~' ll l' Í111-, y 111rih11l' i1111 1.•s". 

1 11 l'I J\rt k11lo 21N. l .n 1111t1111rn11f;1 i1Hli~:c1111 ori gi1wríi1 c.: ampcsim1 consi ste en el autogobícrno como 
1.·_jnci ~·i11 dl' 111 líhrl' Lkl e1·111i1H1i.:iú11 dl' l:i s 1uu.: ÍnllL'S y los pueblos indíge na ori ginario campesinos, 
1.·11 y:1 p,1hl11c ió11 ro111pmtl.' tvrri torio . culllll'il. lli stori ;1. lenguas. y organización o instituci ones 

j11rídicns. pPlil iras. s1H.: i11ks y ec1111 ú1nicus propi;is. 

()111: . 1: I J\rt k uhi 5. N1111H.: rt1I. 1 <k lu Lcy 602, dl' 14 dc novil'mbre de 201 4 Ley de gesti ón de Riesgos, 
cstahll.'l:1.· 11 c11t r1.· ,1trns, 1. p1 1: cl pri1H.: ipio dc prioridad l' IJ la protección. Todas las personas que viven Y 
lrn hi t:111 rn l'I tcrritorio 1wcional ti cnl'n prior idad cn la protección ck lé.1 vida. la integridad fí sica y la 
~alud ;in t1.• l:1 i1tl rm::-- truct11 ru sociu-prod tH.: li vu y los hil'n i:s. rrcnle a riL'sgos (k desastres ocasionados 
pur a111 1.·1w;,.,1s m1turu ll's. socio-11í.llL1rak s, tt:cnol ógicus y antrópicas, así como vulnerabilidades 
sol'iak s. l'cnn<'imicas. rl sicus y nmhi entnles. 

La mi sma normati va 11.!gal en el artículo 39 establece los criterios para la declaratoria de emergencia 
núm . 4 los gohi l' rnos Indígenas Originarios Campesino cuando la presencia de un fenómeno real o 
i111n inentc sen de tal magnitud lJlll.! la Autonomía Indígena Originario Campesino, pueda atender con 
su pro pia cup,11.·id:1d l:conú1nica y/o t(:c ni l: Ll en el territorio afectad o. 

La Ley No. 03 1 Murco de Autonomías y Descentralización , regula el reg1men de autonomías 
tcniL'ndo como uno de sus alcancl.!s el régimen competencia! , aplicable a los órganos del nivel central 
<lL'I Est; .. H.lo y a l::is entidades terr itori ales autónomas . Por otro lado, el art. 9. parágrafo I, numeral 3~ • 
establece que la aut onomía se ej erce a través de la fa cult ad legi slativa, determinando así las políticas 
y L' stratcg i:,s del gohi crno autónomo. En su art . 100 parágrafo IV incorpora la competencia residual 
c.k gL'sti ón dt.: ri L'sgos. l .os gnhi L' rnos de las autonomías indígr.:na originari a campesinas son parte del 
sist1..:ma 11acion,tl dt.: pn:v<.: m:ión y gestión de ri esgos, en coordinación con el nivel central del Estado 
y los gobiernos dcpartamentul es. regionales y municipales. Los gobiernos de las autonomías indígena 
originaria campesinas desarrollarán y ejecutarán sus sistemas de prevención y gestión de riesgos en 
el ttmbito de su jurisdicción acorde al manejo integral que hi stóricamente tienen de sus territorios y 

los conocimientos ancestral es sobre el hábitat que ocupan . 

()uL: . cl artículo 67 del I kcrcto Supremo No O 181 , ck 28 de junio de 2009. Normas Básicas del 
Si stl:nia dt: Admini stración de Personal ele Bienes y Servicios y demás normativa que lo modifica. 
ddin1: l;i mod,didad de contratación por dcsastn:s y/o emergencias, modalidad que pem1ite a las 
c11tída<.ks públicas contratar bienl:s y s1.: rvicios , única y exclusivamente para enfrentar los desastres 
y/o emergencias nacionaks. departarm:ntall's y 111u11icipaks, Lh:claradas conforme a la Ley Nº 2140. 
de 25 <.k ocluhrL' dL' 2000 , para lu Rcd11cciú11 <.k Ri 1:sgos y Atenci ón de fJcsastres 
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h 1 el lllUl'l' l ) lk l h,1allll l,' de la /\ 11101w111í :1 ( i11 ar; 11 d ( 'hm11 g11i1 ly11 111 hac.: c.: 11 ~11 arrk ulo 27 1~1 Mh<,rokuéli 
~i1'.1bi¡._a l~·apll.t Rt'1 a (Orga no 1.q.;_ islali vo) dcl ( iohic.: rno /\ 11l (rnomo ( iuarnn í Chi.l raguél lyamhac, es 

b, 1ns1nnctn rcspu11 sabk de nonnar pro1: <.: d i111i c111 os y dc<.: isiom:s Jclíni dus por el Ñcmboatí Reta 
(Orga,n~ de lk : isión Colcc1i va). Ti<.: 11 c l:11,;ul1ad dclibc.: ra tivt1 . lcgislc1 tiv,1 y fi sculizadora por mandato 
espcc 1l1 co dd N~mboa ti Guasu. 

La misma nonnativ.i legal alude 1:11 el Art. (,7 p,trúgrn li, 111 . q111..: la /\ utonomia Guaraní Charagua 

lyambac formula planes. programas, proyt.:c tos y cs1rntcgias quc contr ibuyen a la reducción de 
riesgos de desastres natu ra h:s. miti gac ión y adaptación ul cambio climáti co, desarro ll o de un sistema 
de alerta temprana y contro l de la contaminación del rm:dio ambiente. flJ/ 

POR T ANTO: 

El órg3no legislati vo en uso <.k sus legít imas atr ibuciones (lll l ' k con lic:n; la Constit uc iún Políti ca del 

Estado y el Estatuto de la Autonomía Guaraní Charagua di cta la siguiente: ~ 

LEY AUTÚNOMJCA N"0Jl/2019 
"LEY AUTONOMICA Dfi: DECLARATORIA DE EMERGENCIA POR 

PRECIPITACIONES PLUVIALES EN LA ZONA CHARAGUA PUEBLO Y SUS AREAS 
DE INFLUENCIA DE CHARAGUA IYAMBAE" 

Articulo l. (Objeto).- El o~jeto de la presente Ley Autonómica es DECLARAR EM ERGENCIA /Jp<­
por situaciones meteorol ógicas e hidrológicas que han ocasionado daños considerables a la Zona 
Charagua Pueblo y sus áreas de influencia de Charagua lyambae, en el marco de la Ley No 602 de 
Gestión de Ri esgos y la Ley No 031 de 19 julio de 201 O y el Art . 100- 111 - 12 . IV Marco de 

Autonomías y Descent ra li zac ión "Andrés lbí1ñez ... 

Artículo 2. (Dcdanatoria de Emergencia).- Amparados en el Arti culo 39 inc. d) núm . 1 de la Ley 
No 602 de Gestión de Riesgo. se DECLARA EMERGENCIA a la zona Charagua Pueblo y sus 
áreas de influencias de Charagua lyambac . por las torrenci ales llu vias suscitadas en los últimos 
días . que provocaron daños considerables en la zona y áreas ele influencias en las Infraestructuras 
de las Unidades Educati vas. el Sis1ema de /\ lcantarillado. Viviendas. Centros de Salud . caminos. 

culti vos y ganadería. 

Artículo 3. (Responsabilidad) l. El ejecuti vo de la Zona Charagua Pueblo en coordinación con el 

Tetarembiokuai Reta lmborika - TRI del GA IOC de Charagua lyambae. conforme a su 
responsabilidad, atribuciones y Juri sdicc ión en el ámbito ele la Autonomía Indígena Originaria 
Campesina en materia de Reducción de Riesgos y Atención de Desastres y/o Emergencias deberá de 
rea li za r de manera inmedia1a las acciones pertinentes para enfrentar y mitigar los electos causadas 

por las frec uentes llu vias . 
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ll . En el marco de las atribuciones e l ejecutivo de la Zona Charagua Puebl o en coordinación con el 

Tetarembiokuai Reta lmborika - TRI del GAIOC de Charagua lyambae. coord inara las acciones 

necesari as para la atención y respuesta de la situación declarada y la as istencia humanitaria, 

rehabilitación. recuperac ión de los sectores afectados, en coordinación con las instanc ia<; que 

cotTespondan . 

DISPOSI CIONES ABROGATORIAS Y DEROGATORIAS 

Se abrogan y derogan todas las di sposiciones Autonómicas contrarias a esta di sposic ión legal. 

Remítase al Ejecutivo de la Zona Charagua Pueblo y al Tetarembokuai Reta lmborika - TRI la 

presente disposición legal , debidamente APROBADA Y SANCIONADA por el Mborokuai 

Simbika Iyapoa Reta - Órgano Legislativo, para su respectiva PROMULGACIÓN Y 
PUBLICACIÓN de la Ley No 031/2019, para fines consiguientes por Ley. 

Es dada en la casa de Gobierno del Mborokuai Simbika Iyapoa Reta-Órgano Legis lativo , el 12 de 

abril del 2019 

~~,; 
• ,,i~ r:J~-"' ',,f (.,~ 

\ V ~~~"¡,.\\r 

', 

~ 
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,' -, ~OBIERNO AUTONOMO INDIGENA ORIGINARIO CAMPESINO 

"CHARAGUA IYAMBAE" 
TETAREMBIOKUAI RETA IMBORIKA - T.R.I. 

LA PROMULGO PARA QUE SE TENGA Y CUMPLA COMO LEY AUTONOMICA DEL 

GOBIERNO AUTONOMO INDIGENA ORIG INARIO CAMPESINO DE CHARAGUA IYAMBAE 

GAIOC DE CHARAGUA IYAM BAE. 

FOO. PROF. BELARM INO SOLANO SALAZAR TENTAREMBIOKUAI RETA INBORIKA - TRI DEL 

GOBIERNO AUTONOMO INDIGIENA ORIGINARIO CAMPESINO DE CHARAGUA IYAMBAE -

GAIOC DE CHARAGUA IYAMBAE 

ES DADA EN LA CIUDAD BENEMERITA DE CHARAGUA A LOS DOCE DIAS DEL MES DE 

ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.-
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